
 

DERRAMAS  2026 

 

A)  CUOTA  GENERAL:  

 

◼ Para el uso de riego:   5 euros por hectárea. 

◼ Para el uso doméstico y ganadero:   30 euros por pozo.  

◼ Para el uso industrial, abastecimiento  y medioambiental,  el 

equivalente por conversión del caudal inscrito en hectáreas.  

◼ Recibo mínimo cuota socio:  20 euros 

◼ Por captación: 10 euros 

 

B)   CUOTA  POR  SERVICIOS  ESPECIFICOS  PRESTADOS:  

 

◼ Según el acuerdo aprobado en la Junta General Ordinaria del 23 de 

mayo de 2022 celebrada en la localidad de Daimiel, no se cobrará 

ninguna cuota por los servicios prestados en cualquiera de nuestras 

oficinas auxiliares dentro del ámbito territorial de nuestra masa de 

agua. 


